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CRITERIOS DE DERIVACION EN ASMA BRONQUIAL. 2017. 

 

CRITERIOS DE DERIVACION DESDE ATENCIÓN PRIMARIA: 

• Necesidad de confirmación diagnóstica de asma bronquial, diagnóstico no claro o dudoso. 

• Asma persistente grave. 

• Asma no controlado, tras 3-6 meses de tratamiento, a pesar de correcto cumplimiento del tratamiento y 
técnica de inhalación adecuada. 

• Sospecha de asma ocupacional. 

• Antecedente de asma de riesgo vital (ingreso en UCI, necesidad de ventilación no invasiva…) 

• Valoración de inmunoterapia. 

• Necesidad de pruebas diagnósticas adicionales (prick test, etc.). 

• EN NINGUN CASO ES UNA CONSULTA DE ALERGIA GENERALES NI ALIMENTARIAS. 
 

CRITERIOS DE CALIDAD DE DERIVACIÓN: 
 

• Historia clínica completa con síntomas de asma bronquial (sibilancias, tos, disnea, etc.). 

• Exploración física  con AR y AC y constantes vitales, FC, TA y Saturaciçon de O2 por pulsioximetría. 

• RX tórax con proyecciones PA y lateral. 

• Espirometría con prueba broncodilatadora. 

• Analitica general con Ig E total y específica. 
 

 

 

CRITERIOS DE ALTA DE CCEE DE NEUMOLOGÍA: 

• Asma bronquial controlado, no grave (hasta escalón 4 de tratamiento de la GEMA). 

• Garantias de un seguimiento periódico (trimestral) y un manejo adecuado por su Médico de Atención Primaria, 
para ajustar el tratamiento (en cada revisión) al nivel de gravedad de la enfermedad y evitando la “inercia 
terapéutica”.  

 

 
CRITERIOS DE NUEVA DERIVACIÓN TRAS ALTA DE CCEE: 

• No remitir ASMA controlados. 

• Ver cuadro de “Criterios de derivación”. 

 
 


